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Sistenü de bmTt]l de Asunto:

Querétaro,  Qro.,  a  14 de agosto de 2023

INICIATIVA      DE      LEY      QUE      REFORMA     Y      ADICIQNA      DIVERSAS
DISPOSICIONES  DE  LA  LEY  ORGÁNICA  DE  LA  FISCALÍA  GENERAL  DEL
ESTADO  DE QUERÉTARO.

LX LEGISLATuRA CONSTITuCIONAL DEL ESTADO  DE QUEiRÉTARO
Presente,-

El  suscrito  DIPUTADO  JUAN  JOSÉ  JIMÉNEZ  YÁÑEZ,  Coor

Legislat¡vo    de    MORENA    en    la    LX    Leg¡slatura l.9
uJ-JJu)lOu

F--=

Querétaro,  con fundamento en  lo d¡spuesto  por la fracción  ll  de

nador  del  Grupo

del    Estado   de

artículo  18  de  la

Constitución   Polít¡ca   del   Estado   de   Querétaro   y   por  el   artíGHlo   42   de   la   Ley

Orgánica  deI  Poder Legislativo  del  Estado de Querétaro,  pongo a  la  considerac¡ón

de   esta   Honorable   Representac¡ón   popular   la   ``INICIATIVA   DE   LEY   QUE

REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA

DE  LA  FISCALÍA  GENERAL  DEL  ESTADO  DE  QUERÉTARO''  conforme  a   lo

sigu¡ente:

CONSIDERANDO:

1.   Que   todas   las   personas   que   se   encuentren   dentro   del   Estado   Mex¡cano,

gozarán  de  los  derechos  humanos  reconoc¡dos  en  la  Constitución  Política  de

los Estados Un¡dos Mex¡canos, así como en  los Tratados lnternacionales de los

que Méx¡co sea parte;  lo anter¡or de conformidad en lo d¡spufisto por el artículo

io de  la  prop¡a  Carta  magna,

2.   Que todos  los  mex¡canos,  tenemos  el  derecho  a  la  salud,  a  v¡vir en  un  medio

amb¡ente  sano  y  libre  de  violencia.   Estos  derechos  permiten   un  desarrollo
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ópt¡mo  de  las  personas así como  el  ejerc¡cio  de  d¡st¡ntos derechos como  lo es

el de la  educación,  el trabaJ®o así como el  de l¡bre desarrollo de la  personalidad,

entre otros.

3.   Que desgraciadamente,  en  los  últ¡mos años se  ha  visto  un  importante alza  en

los  del¡tos  relacionados  con   los  narcót¡cos,   lo  que  a   impactado  de  manera

negat¡va  principalmente  en  la  salud  de  los  jóvenes  pues  son  éstos  quienes

mayor  más  consumen  drogas,  lo  anterior  según  datos  de  la  Oficina    de  las

Nac¡ones  Un¡das  contra  la   Droga  y  eI  Delito  en  20221;   lo  cual  ha  impactado

negativamente en  la  percepción  de segur¡dad  de las y los  mexicanos.

4.   Que  en  d¡cho  informe  la  Of¡c¡na  de  las  Naciones  Unidas  contra  la  Droga  y  la

Del¡ncuencia  que  se  deben  destinar  los  recursos  necesarios  para   la  deb¡da

atención  del   problema  de  las  drogas;   pues  ante  el  aumento  de  los  delitos

relacionados    con    narcót¡cos    resulta    necesar¡o    el    brindar    de    mayores

herram¡entas  a  las autor¡dades  para  su  deb¡da  atenc¡Ón.

5.   Que en  relac¡ón  con el  considerando anterior,  Querétaro cerró el  2022 como  la

sexta entidad  con  mayor ¡ncidenc¡a del¡ct¡va,  m¡entras que en el  mes de enero

de  2023  se  ubicó  como  la  tercer  entidad  con  mayor  incidencia  del¡ctiva,  esto

según    reportó   el   coordinador   del    Laborator¡o   Un¡versitar¡o   de   Seguridad

C¡udadana  de  la  Facultad  de C¡encias  Polít¡cas  de  la  Un¡versidad Autónoma  de

1 https :.//www.unodc.org/unodc/es./press/releaSeS/2 02 2/June/unodc-world-drug-repoTt-2_02

highlights-trends-on-cannabis-post-legalization--environmental-impacts-of-illicit-drugs--and-
drug-use-among-women-and-youth,html
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Querétaro,   señalando   además   que   esto   puede   de   verse   a   que   se   han

presentado  máx¡mos históricos en  del¡tos,  como el  narcomenudeo2.

6i   Que  prueba  de  ello  es  que tan  solo  en  2022  el  narcomenudieo  se  ubicó  como

uno   de   los   del¡tos   de   alto   ¡mpacto   que   tuvieron   mayores   incrementos,

reportándose  hasta    más  de  un  100%  de  denunc¡as  por  eSte  del¡to  en  l  de

cada  5  munic¡p¡os  del  país.

7.   Que  desafortunadamente  nuestro  estado  no  ha  sido  aJ-eno  a  este fenómeno,

ya  que  en  los  últimos  7  años el  narcomenudeo  ha  crecido  3i60O/o  según  datos

del  lnstituto  Mex¡cano  para  la  Economía  y  la  Paz3  ya  que  en  2022  munic¡pios

como  EI  Marqués4 y Querétaro,  reportaron  más  del  doble de denuncias  por  la

comisión  de estos delitos en  comparac¡ón  con  2021.

8.   Que   estos   datos  deben   de  alarmarnos   puesto   que   amboS   mun¡c¡pios   son

conurbados y entre ambos concentran el  54.10% de la pobla¢¡ón en el estado;

de   ahí   la   ¡mportancia   que   debe   tener   el   ¡mplementar   medidas   para    la

d¡sm¡nución  de  este delito  en  la  entidad.

9.   Que como  legisladores,  si  b¡en  no somos quienes  perseguimos  los del¡tos  que

se   cometen   en   la   entidad,   debemos   cont¡nuar  fortalecierido   a   la   Fiscalía

General   del   Estado  a   través  de   br¡ndarle   herramientas  J-uirídicas   para   que

2 https :.//www.eluniversalc_I_ueretaro.
con-mas-delitos-del-Dais

-ciueretaro-futi[a-tercera-entidad-, t í

3 https ://presenciauniverSitariauaq.com/narcomenudeo-crecio-3 60-en-quqftaro-en-siete-anos-
agresiones-sexuales-13 0-iep./
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cont¡núe  real¡zando  de  la   mejor  forma  su   responsab¡l¡dad  const¡tuc¡onal  de

persecuc¡ón  de  los  ilíc¡tos  denunc¡ados y que son  de su  competencia.

10.Que en  ese sentido, tenemos que la  Ley General  de Salud,  en  su artículo 474,

establece competenc¡a  para  las autoridades de seguridad  públ¡ca  e ¡mpartición

de J-ust¡cia  de  las entidades  para  conocer de los  delitos  de  narcomenudeoI

11.Que baJ-o esta  ópt¡ca,  si  b¡en es c¡erto que al  Fiscalía General del  Estado cuenta

con  una  Unidad  Especializada  para  la  persecuc¡ón  del  deI¡to de narcomenudeo,

no  debemos   pasar  por  alto   que  dada   la   alza   de  este  ¡líc¡to  así  como  que

derivado de su ¡mpacto,  repercute espec¡almente en  la Juventud lo cual  impl¡ca

no  sólo   una   afectación   en  su   derecho   humano  a   la  salud   s¡no  en   muchas

ocas¡ones  afecta  el  ejercic¡o  pleno  de  otro  tipo  de  derechos  como  lo  es  el  de

seguridad  e  ¡nclusive  el  de  la  educac¡ón  o  el  trabajo  dado  que  muchas  veces

der¡vado  de  ad¡cciones  se  da  el  abandono  de  estudios  o  empleos;  por  lo  cual

se  considera  necesaria  el  establecim¡ento  de  una  F¡scalía  Especial¡dad  para  la

¡nvestigación  y  persecución  del  del¡to de  Narcomenudeo en  nuestra  entidad.

12,  Que además de lo señalado en el cons¡derando anter¡or, se considera el m¡grar

de  una  Unidad  EspeciaI¡zada  en  lnvest¡gación  de  Narcomenudeo a  una  F¡scalía

Especial¡zada  para  la  invest¡gación  y  persecuc¡ón  de  d¡cho  del¡to,  puesto  que

la   Ley   Orgán¡ca   de   la   F¡scalía   General   deI   Estado   ha   establecido   Fiscalía

Especial¡zadas   cuando   ex¡sten   Leyes   Generales   que   otorgan   facultades   y

obl¡gac¡ones a  los estados para  la  invest¡gación y persecución de delitos, tal  es

el  caso  de  la  F¡scalía  Especializada  para  la  lnvest¡gac¡ón  y  Persecución  de  los

Del¡tos  de  Desaparic¡ón   Forzada  de   Personas  y  Desaparic¡ón  Cometida   por

Particulares,   La   F¡scalía   Especial¡zada   en   la   lnvestigación  y   Persecución   de
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Delitos  de Tortura  y  Otros Tratos  o  Penas  Crueles,  Inhumanos  o  Denigrantes

o  la  Fiscalía  Espec¡alizada  en  el  Combate a  la  Corrupción.

13,  Que  no obstante  lo anter¡or,  el  hecho de establecer una  F¡scalía  Espec¡al¡zada

en   la   lnvestigación  y  Persecución  del   Narcomenudeo,   permit¡rá   contar  con

mayores recursos  humanos,  materiales y  legales para  la  pemecuc¡ón  de d¡cho

¡lícito   que   desafortunadamente   día   con   día   envenena   a   más   quereta.ios,

especialmente J'Óvenes a  quienes  materialmente les imp¡de qjercer de manera

adecuada el  resto de sus derechos.

14.  Que   en    las   cond¡ciones   anteriormente   expuestas   resultia    procedente   la

inic¡ativa  que se  propone.

CUADRO COMPARATIVO

TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO

Artículo 7.  La  F¡scalía General  para Artículo 7.  La  F¡scalía  GGneral  para

el  cumpl¡miento  de sus funciones se el  cumplimiento de sus funciones se

integrará  por:IaXX... ¡ntegrará  por:IaXX...XXI.LaF¡scalía   Especial¡Eada  en   laInvest¡gaciónyPerse¢ucióndelNarcomenudeo.

NO EXISTE Artículo  13  undecies.  La   F¡scalíaEspecializadaenlalnveStigac¡óny

Av.  Fray  Luis  de  León  No.  2920.  C.p.  76090.  De§arrollo  Centro  Sur.  Tel.:  442  2519100.  Santlago  de  Querétaro,  Qro.
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Persecución   dei   Narcomenudeo,   eselórganodela-FiscalíaGeneralconautonomíatécn¡cayoperat¡vaparalainvest¡gac¡ónypersecuc¡óndeldelitodenarcomenudeoenlostérm¡nosseñaladosenalLeyGeneraldeSalud.ConstaráconunFiscalEspec¡alizadoquienserádTitular,F¡scales,PeritosyPol¡cíasdelnvestigaciónEspec¡alizadosenelcombatealnarcomenudeo,personalL,adm¡nistrativo,asicomocualquierotroqueseencuentreadscr¡toalamismaparaelcumplimientodesusfunciones.

NO EXISTE Articulo   13   duodecles.   EI   FlscalEspeciaI¡zadoenlalnvestigaciónyPersecucióndeNarcomenudeo,seránombradoyremovidoporelFiscalGeneraldelEsLado./

Articulo  13  terdeclesI  La  FiscaliaAnt¡corrupc¡óntienelassigu¡entesatribuc¡ones'.

Luis  de  León  No.  2920.  C.p.  76090.AN. Fra:y Desarrollo  Cen,ro  Sur.  Tel.:  442  251  91
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I,        Las        establecidas        en        la

Const¡tución,         las         leyes,         Ios

Reglamentos y demás d-ISposiciones

jurídicas  respecto  a  los  hechos  que
la            ley            cons¡dera            como

narcomenudeo   de   su   competenc¡a

en los térm¡nos de la  Ley General de

Salud;

Ili  Conducir  la  investigaqjón  para  la

obtención   de   datos   o   medios   de

prueba  vinculados  a  hechos  que  la

ley considera  como  narc®menudeo;

III.  Des¡gnar al  personal  min¡sterial,

pericial,    policial    y   demás   que   se

encuentre    adscr¡to    a     la     Fiscalía

Especial¡zada   en   la   lnveStigac¡ón   y

Persecución  de  Narcomenudeo,  con

base   en    las   disposiciones    legales

aplicables;

IV,    Proponer   el   conterido   de   los

programas          de          capacitac¡ón,

actualizac¡ón   y   especial¡zac¡ón   deI

personal     adscrito     a     la      F¡scalía

Especializada  en   la   lnveSt¡gación  y

Persecución       de       Narcomenudeo,
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contradecjr                las

adm¡n¡strat¡vas     em¡t¡das      por     el

F¡scal  General;  será  de  observancia

general   las   dispos¡c¡oneS   que   éste

emita    en    todo    aquello    que    no

¡nterfiera       con       la       ¡nvestigación

especializada     de     los     delitos     de

narcomenudeo.

IX.         D¡señar         e         imp]ementar

proyectos,    estudios    y    programas

permanentes     de     ¡nformación     y

fomento de la cultura de la denuncia

y  de  la  legaI¡dad  en  materia  de  los

hechos  que  la   ley  consldera   como

narcomenudeo;

X.     Implementar    mecan¡smos    de

colaboración   con   autor¡dades   que

eJ'erzan  facultades  de fisaal¡zac¡ón  a

fin  de  fortalecer  el  desamollo  de  las

investigaciones;

XI.  Fortalecer  e  implementar,  en  el

ámb¡to        de        su        cQmpetenc¡a,

mecan¡smos      de      cooperación      y

colaboración  con  autoridades  de  los

Av.  Fray  Lu¡s de  León  No.  2920.  C.p.  76090.  Desarrollo  Centro  Sur.  Tel.:  442  2519100.  Santiago  de  Querétaro,  Qro.
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tres   órdenes   de   gob¡erno   para   la

¡nvestigac¡ón   de  los  hechos  que   la

ley cons¡dera  como  narcomenudeo.

XII.   Requerir   a   los   particulares   la

¡nformación     que     resulte     út¡l     o

necesar¡a  para  sus ¡nvestigaciones;

XIII.  Cert¡f¡car documentos,  libros y

reg¡stros  que  obren  en  sus  arch¡vos

o   expedientes,   incluyendo   los   que

deriven  del   m¡crof¡lm,  disco  ópt¡co,

medios         magnét¡cos,         d¡gitales,

electrón¡cos  o   magneto  ópticos  de

documentos e  ¡nformac¡ón  que obre

en     su     poder''de    acuerdo    a     la

naturaleza  de sus funciones;

XIV.    Coadyuvar   con    otras    áreas

competentes  de  la  Fiscalía  General,

en  el  desarrollo  de  herramientas  de

¡nteligenc¡a               con               enfoque

¡nterdisc¡pl¡nar¡o    en    el    análisis    e

invest¡gación   de  los   hechos  que  la

ley  cons¡dera  como  narcomenudeo;

para   conocer   la   evolución   de   las

No_  2920.  C.p.  78090.Av.  Fray  Lu¡s  de  León Desarrollo  Centro  Sur.  Te'.:  442  251  91  0O. Santiago de Que,étaro,  QÍo.

www.legislatu,aqueretaro.gob.mx



QUERÉTARO
PODER LEGISLATIVO

LX
LEGISLATuRA

d¡st¡ntas         variables         crjmina]es,

soc¡oeconóm¡cas y finan¢¡eras;

XV.  Coordinar el trabaJ'o ¢n conJ'unto

con el área de Serv¡c¡os Pieric¡ales de

la      Fiscalía      Espec¡alizada      en      la

lnvestigac¡Ón     y     Persecución     de

Narcomenudeo,   de   la   D¡rección   de

Servicios   Per¡ciales   y   de   cualquier

otra  instancia  que por suS func¡ones

técnicas y científicas colaboren en  la

investigac¡ón   y   persecución   de   los

hechos  que   la   ley  considera   como

narcomenudeo;

XVI,   Proponer   aI   Fiscal   ^Seneral   la

celebración    de   conven¡QS   con    las

¡nstituciones  de  los  tres  órdenes  de

gob¡erno,     así     como     con     entes

pr¡vados para tener acce® d¡recto a
la   información  d¡spon¡bleJ  contenida

en    sus    archivos,    expedientes    o

documentos   y   que   se   encuentre

relacionada   con   la   investigación   y

persecuc¡ón  de los  hechoS ique la  ley

considera  como  narcomenudeo;

Av`  Fray  Luis  de  León  No.  2920.  C.p.  76090.  Desaríollo  Centro  Sur.  Tel.:  442 25191 00.  Sant¡Ago de  Querétaro.  Qro.
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XVII.     Autorizar     las resoluc¡ones

respecto           del           proced¡m¡ento

abreviado y criter¡o  de oportun¡dad

de los  F¡scales adscritos a  la  F¡scalía

Espec¡alizada  en   la   lnvest¡gac¡ón  y

Persecuc¡ón   de   Narcomenudeo,   en

términos      de       las      disposiciones

aplicables;

XVIII.  Ordenar el  aseguram¡ento  de

bienes,   instrumentos   o   productos

del   delito,   de  conform¡dad   con   las

d¡spos¡c¡ones juríd¡cas  apl¡cables;  y

XIX  Ejercer  las  demás  facultades  y

obl¡gaciones     que     otras     leyes     y

reglamentos  le confieren.

NO EXISTE

Av.  Fray  Luis  de  León  No. 2920.  C-p.

Artículo 13    quaterdec-ies.     La

F¡scalía         Espec¡al¡zada         en         la

lnvestigac¡ón     y     Persecución     de

Narcomenudeo     contará     con     los

Órganos,     d¡recc¡ones     y     personal

necesario   para   el   cumpl¡m¡ento  de

sus  atribuc¡ones.

76090.  Desarrollo  Centro Sur.  Tel.:  442 251

WWW.
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Por    lo    anteriormente    expuesto,    someto    a    consideraición    de    esa    H.

representación  popular la  siguiente:

``INICIATIVA    DE    LEY   QUE    REFORMA   Y   ADICI®NA    DIVERSAS

DISPOSICIONES  DE  LA  LEY  ORGÁNICA  DE  LA  FISCALÍA  GENERAL  DEL

ESTADO DE QUERÉTAROr7I

PRIMERO.-  Se  reforma   el   artículo   7  de   la   Ley  Orgánica   de   la   Fiscalía

General  del  Estado de Querétaro,  para  quedar de la forma s¡gui®nte:

Artículo 7.  La  Fiscalía General  para el cumpl¡m-iento de sus func¡ones

se ¡ntegrará  por:

IaXX...

XXI.   La  F¡scalía  Espec'ial-izada  en  la  lnvestigación  y  Persecución  del

Narcomenudeo.

SEGUNDO.-   Se   adicionan   los   artículos   13   undecies,    13   duodecies,    13

terdecies y  13  quaterdec¡es a  la  Ley Orgáni=a  de  la  F¡scalía  General  del  Estado  de

Querétaro,  para  quedar de la forma siguiente:

Av.  Fray  Lu¡s  de  León  No.  2920.  C.p.  76090.  Desarrollo  Centro  Sur.  Tel.:  442 2519100. o de  Querétaro, Qro.
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Artículo 13 undec¡es. La  Fiscalía  Especiaí;zada en  la lnvest'igac¡ón y

Persecuc-Ión del Narcomenudeo, es el órgano de la Fiscalía General con

autonomía técn-ica y operat-iva  para  la  invest|Igac-Ión y  persecuc¡ón del

del¡to de  narcomenudeo en  los térm¡nos señalados en  aI  Ley  General

de Salud.

Artículo  13 duodec¡es.  EI  Fiscal  Especializado  en  la  lnvest¡gac¡ón  y

Persecuc-Ión  de  Narcomenudeo,  será   nombrado  y   remov'ido  por  eI

FiscaI General deI  Estado.

Artículo 13 terdec¡es.  La  F¡scalía Anticorrupc¡ón t¡ene las s¡gu¡entes

atr¡buciones:

I.   Las  establecidas  en  la  Constitución,  las  leyes,  Ios  Reglamentos  y

demás   d¡sposiciones   juríd¡cas   respecto   a   los   hechos   que   la   ley

considera como narcomenudeo de su competenc¡a en  los términos de

la  Ley General de Salud;

II.  Conducir  la  investigación  para  la  obtención  de  datos o  medios  de

prueba v¡nculados a hechos que la ley considera como narcomenudeo;

III.  Des'Ignar  al  personal  m¡n¡ster¡al,  per¡c¡al,  polic¡al  y  demás  que_  se

encuentre  adscr¡to  a   la   F¡scalía   Espec¡alizada  en  la  lnvestigac¡ón  y

Persecuc-Ión  de  Narcomenudeo,  con  base  en  las d¡spos-Ic¡ones  legales

apl¡cables;

IV.    Proponer    el    conten-ido    de    los    programas    de    capac-Itació:,,

actuali;ac¡ón   y   espec¡alizac¡ón   del   personal   adscr¡to   a   la   F'Iscalía
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Espec¡al¡zada  en  la  lnvest¡gac'ión  y  Persecución  de  Narcomenudeo,.

acorde al  serv-icio  profesional de carrera de  la  Fiscalí@ General;

V.  Coordinar y supervisar la  actuac¡ón  de  las  policías en  los términos

de lo d¡spuesto por el artículo 21  const¡tuc¡onal;

VI.  Ejercer mando d-irecto sobre todo el personal que 'Integra la F¡scalía

Espec¡alizada en  la  lnvestigación y  Persecuc¡ón de Narcomenudeo;

VII.  Diseñar estrategias e ¡mplementar líneas de acc¡ón para combatir

los hechos que la  ley considera como narcomenudeo;

VIII.   Emit¡r   los   acuerdos,   circulares,   instruct¡vos,   bases  y   demás

normas admin¡strat¡vas necesarias que rijan  la actua¢¡ón de la  F¡scalía

en el ámbito de su competenc¡a.

La   normat'ividad   que  em¡ta   el   F¡scal   Espec¡al¡zado  en   n¡ngún   caso

podrá  contradec'ir  las  normas  adm¡nistrativas  em¡tidas  por  el  F'iscal

General;  será de observancia general las d¡spos¡c¡ones que éste emita

en todo aquello que no ¡nterfiera con  la  ¡nvest¡gac¡ón especial¡zada  de

los del¡tos de narcomenudeo.

IX.     Diseñar    e    implementar    proyectos,    estudioS    y    programas

permanentes de ¡nformac¡ón y fomento de la cultura de la denunc'ia y
de  la  legal¡dad  en  mater¡a  de  los  hechos  que  la  ley  cons¡dera  como

narcomenudeo;

X.   Implementar  mecan¡smos  de  colaboración   con  autor¡dades  que

ejerzan  facultades de fiscalizac-ión  a  f¡n  de fortalecer el  desarrollo  de

las invest-igac'iones;
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XI.   Fortalecer   e   ¡mplementar,   en   el   ámb¡to   de   su   competenc¡a,

mecan¡smos de cooperac¡ón y colaborac¡ón con autor¡dades de los tres

órdenes  de  gob¡erno  para  la  invest¡gac¡ón  de  los  hechos  que  la  ley

cons¡dera como narcomenudeo.

XII.   Requerir  a   los   part'iculares   la   información   que   resulte   út¡l   o

necesaria  para sus invest¡gac¡ones;

XIII.   Certif¡car   documentos,   I¡bros   y   reg¡stros   que   obren   en   sus

arch¡vos o exped¡entes, ¡ncluyendo los que der¡ven del m¡crofilm, d¡sco

ópt¡co,  med-Ios  magnét¡cos,  dig¡tales,  electrón¡cos  o  magneto  ópt¡cos

de  documentos  e  información  que obre  en  su  poder de  acuerdo  a  la

naturaleza de sus funciones;

XIV.  Coadyuvar con  otras  áreas  competentes  de  la  F¡scalía  General,

en    el    desarrollo    de    herramientas    de    ¡ntel¡gencia    con    enfoque

interdisciplinar¡o en el análisis e 'Investigac'Ión de  los hechos que la  ley

considera   como   narcomenudeo;   para   conocer   la   evolución   de   las

d¡st¡ntas var¡ables cr¡m¡nales, soc-Ioeconóm¡cas y f¡nanc¡eras;

XV. Coord-inar el trabajo en conjunto con el área de Servic¡os Peric-Iales

de   la   F'Iscalía   Espec¡al¡zada   en   la   lnvest¡gac¡ón   y   Persecuc¡ón   de

Narcomenudeo,  de  la  Direcc¡ón  de  Serv¡c¡os  Per¡c¡ales  y  de  cualqu¡er

otra instancia que por sus funciones técnicas y c¡entíf¡cas colaboren en

la ¡nvest¡gación y persecuc¡ón de los hechos que la ley cons¡dera como

narcomenudeo;

XVI.   Proponer  aI  Fiscal  General  la  celebrac¡ón  de  convenios  con  las

¡nst¡tuc¡ones  de  los  tres  órdenes  de  gob¡erno,  así  como  con  entes

pr¡vados   para   tener   acceso   d¡recto   a    la    ¡nformac¡ón   d¡spon¡ble
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conten¡da   en   sus   archivos,   exped¡entes   o   documentos   y   que   se

encuentre relac¡onada con la ¡nvestigación y persecuGión de los hechos

que la  ley considera como narcomenudeo;

XVII.  Autorizar las resoluc¡ones respeclo del  procedlmiento abrev¡ado

y   cr¡terio   de   oportunidad   de   los   F¡scales   adscri¢os   a   la   F¡scalía

Espec¡alizada en  la  lnvest¡gac¡ón y Persecuc¡ón de Narcomenudeo,  en

térm¡nos de  las d¡sposiciones apl¡cables;

XVIII.  Ordenar el aseguramiento de bienes,  instrum#ntos o productos

del  del¡to, de conformidad con  las dispos¡c¡ones jurídicas apl'icables;  y

XIX  Ejercer  las  demás  facultades  y  obl'Igac-Iones  que  otras  leyes  y

reglamentos le confieren.

lelCC::i

•._!.=
Artículo    13    quaterdec¡es.    La    Fiscalía    Esp

lnvestigación   y    Persecución   de   Narcomenudeo

órganos, direcc¡ones y personal necesar¡o para el cu

atr¡buc¡ones.

Constará   con   un   F'iscal   Espec¡alizado  qu¡en   será   el   Titular,

S en     la

rá    con    los

plim¡ento de sus

ales,   Per¡tos  y

Policías de lnvest¡gación  Espec¡alizados en el  combate al  narcomenudeo,  personal

administrativo, así como cualqu¡er otro que se encuentre

el  cumpl¡miento  de sus func¡ones.

TRANSITORIOS

adscmp a la m¡sma para
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PRIMERO.-   La   presente   Ley   entrará   en   v¡gor   al   día   s¡gu¡ente   de   su

publicación en el Periód¡co Oficial de Gobierno del Estado de Querétaro ``La Sombra

de ArteagaJ'.

SEGUNDO.-  La   Fiscalía  General  del   Estado  de  Querétaro  contará  con  6

meses,  contados  a  part¡r  de  la  publ¡cac¡ón  de  la  presente  Ley,  para  realizar  las

adecuaciones reglamentarias, adm¡nistrat¡vas y presupuestar¡as a que haya lugar.

TERCERO.-  Una  vez  aprobada,  remítase  al  Titular  del  Poder  Ejecutivo  de
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